
RIT : C-9792-2025 DURÁN/DURÁN F. Ing.: 18/10/2025

RUC: 25- 2-5824068-8 Proc.: Ordinario Forma Inicio: Demanda

Est. Adm.: Sin archivar Etapa: Audiencia Preparatoria Estado Proc.: Tramitación

EXTRACTO A PUBLICAR
En Santiago,  diez  de  abril  de  dos  mil  veintis is,  en  Tercer  Juzgado de  Familia  deé  
Santiago, de General Mackenna N  ° 1477, 5  ° piso, de esta ciudad, se ha ordenado en 
causa C-9792-2025, notificar a do añ  VANESSA ALEXANDRA DUR N TORO, RunÁ  
N 20.279.756-3° ,  chilena, soltera, trabajadora, domicilio indeterminado, la demanda de 
Cese de Pensi n de interpuesta en su contra, el 18 de octubre de 2025, por ó RICARDO 
ALEXIS DUR N RAM REZ,  divorciado,  operador  de  buses,  Run N 14.375.238-0,Á Í °  
domiciliado en pasaje La Hacienda 0230, comuna de La Pintana, a fin que se decrete el 
Cese de la pensi n actual fijada en causa ó RIT M-1072-2015, del Juzgado de Familia de 
Puente Alto se aprob  la transacci n judicial mediante la cual se oblig  al pago de unaó ó ó  
pensi n de alimentos a favor de dos de sus hijos, VANESSA ALEXANDRA DUR Nó Á  
TORO y  RICARDO AR N DUR N TORO,  ascendente  a  la  suma de  5,64612Ó Á  
Unidades Tributarias Mensuales, equivalentes a $387.595, por dep sito en la cuenta deó  
ahorro para pensi n de alimentos del Banco del Estado cuyo cumplimiento es en causaó  
RIT Z-227-2022 de esa misma judicatura, en atenci n queó  tiene 26 a os de edad, ya noñ  
es  legitimaria  activa  para  seguir  percibiendo  alimentos.  Resoluci n  de  fecha  28  deó  
octubre  de  2025,  que  admite  a  tramitaci n  la  demanda  Traslado.  Se  ordena  a  laó  
demandada acompa ar en dicha audiencia documentos a fin de acreditar su capacidadñ  
econ mica. Lo anterior bajo apercibimiento del art culo 5  de la ley 14.908. Asimismo,ó í °  
cont stese la demanda dentro del plazo legal conferido por el art culo 58 de Ley Né í ° 
19.968. En evento que la demandada no cuente con recursos econ micos para asesor aó í  
jur dica debe concurrir a Corporaci n de Asistencia Legal de su comuna, y/o Cl nicasí ó í  
Jur dicas de Universidades acreditadas. Sirva la presente resolucií ón como oficio remisor. 
Se le hace presente al  demandado que en evento que desee reconvenir por aquellas 
materias sometidas legalmente a proceso previo de Mediaci n, deber  acompa ar losó á ñ  
respectivos certificados al tenor del art culo 57 y 106 de la Ley n  19.968.- Resoluci ní ° ó  
de 08 de abril de 2026, que cita a audiencia preparatoria para el 30 de junio de 2026 a 
las 08:30 horas, se realizar  a trav s de Videoconferencia ZOOM, con las partes queá é  
asistan,  afect ndole  a  la  que  no  concurra  las  resoluciones  que  en  ella  se  dicte  siná  
necesidad de ulterior notificaci n, a  ó trav s del link:  é Tema: C-9792-2025 Hora: 30 jun 
2026 08:30 a. m. Santiago Únase a la reuni n de Zoomó
https://pjud-cl.zoom.us/j/93354504023?
pwd=mzyOWi9ZlOKj4vZXnW8nit59ePLh0m.1ID de reuni n: 933 5450 4023. C digoó ó  
de acceso: 047864. Notif quese al demandado conforme al art culo 54 del C digo deí í ó  
Procedimiento Civil de la demanda, su prove do y de la presente resoluci n, mediante 3í ó  
avisos, en d as distintos en 2 diario de publicaci n nacional a elecci n del solicitante, m sí ó ó á  
el correspondiente en el Diario Oficial. Victoria Amada Padr n Miranda, Ministro de fe.ó
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